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N el nombre de la Santlfsima T r i 
nidad ¿y delagloriofa Virge Ma~, 
ria^y de nueíirogloriofo Padre 
fan Benito,, 

JSluesíro Reuerendifsimo Ta -
dre Mae Jiro Fr. Alonfo de jan 

Vicíores^General dentteHra Congregación > Pre~ 
dicador de fu Mageíiadyy los Padres^el Mae/ira 
Fr.Placido de Lima p Abad de fan Mart in de San~ 
tiagoyel P,M,Fr.Pedro Mann^Abad de JÑaxeraJ 
t l P , M . Fr,A?í*fítt* HcnawcTttc^Alrad de fan Be 
nlto el Real de Val ladol id^l P,Frm Bernardo Ra 
mos^Ahad de Corias^el P.Fr,Pedro de Burgos. A-
bad de Monferrate¿el P . M . Fr. Hernando Enr i -
que^Ahad de 4rlanyiyel P.Fr.VitorioAluarezJ 
Abad de Leonj l P.Fr,Antonio de la Carrera^A-* 
bad de F.fpinareda^el P.Fr.Miguel Preciado, A -
bad de fan Pedro de Bxlon^a,J)ifinidores del Ca 
fitulo General que fe celebro en el ALonafíerio de 
fan Benito el Real de Valladolid a los n J e A - , 
brilde 163 $*añoS)Ordenaronlas Difiniciones j p 
guientesjporparticular comijion delafanta Con
gregación ^ y auiendolas primero confultado con 
i l l a . 
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I ^ eílc año fe celebre la fiefta dcl tran^ 
h t ^ / é * * * * fito de nueftro Padre fán Benito, c6 

j t u & r & i p 'dcmonftraciones publicas , para que fepan 
J í iu t iA)** ios feglaresla nueuagracia^que la Santidad 
/kcioh- ^ Urbano OdauOjhaconcedidoálaReli-

gion^iandandoguardarel dia del traníito 
de nueftro gloriofo Padre, y juntamente fe 
difinio5quc fe reze de fu traslación , con el 
oficio que eftáenlosBrebiarios antiguos^y, 
en el quadcrnillOjCon la oración: Exata Do-
mine lnEcc¿eJía,Y que elMartes no auiédo Tan 

tnarf/UÍUn 't0^e rez,e ^c nueftro Santifsimo Padre con 
c 7^ - el oficio qvié viene enlosBrebiarios impref 
>^'y^ fosen París de Francia r y lo mifmo fe en.; 

tiende en la fiefta de la traslación > y no Jos 
íauiendocon el oficio del quadermJIo^ poit 
fer vnomifmo» 

Uumo & Item fe difinio3que fe impriman las eeré^ 
Je ^mprirmh momas que el P.M.Pr.Antonio de Colmena; 

res ordeno5afsiftiendo á la imprefsion el PJ 
iPredicador Fr.Pelayo de fan Benito, vifita1 
Hor de la Religion3con acuerdo del Reuere 
yifsimojy que fe repartan por lasCafas de \z 
Religio^para que aya vniformidad en ellas,1 
afsi en las ceremonias de la Miffa, y del C o -
ro^cqmo del refetorio. 

I " k w . Iteh 
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Itefe difinlo^^én íódaslas Cafas 'de la Re ^ C ¿ £ * A Ü L . 

L iigío^excepto losColcgios/e cate cada dia ^ A^ ^ 
la Mifla deNueftra Señora3c5 las oraciones ^ 
;quefeacoftumbrauan,y que ios Miércoles , ^ 
FeriaIesíereiedelosPacronesdelaCaía5yj JV : 
d luewes del lantifsimo SacramentOjCotres/^^^ 
lecciones^&c.Y que para efto embie luego 3 ^. ^ ^ 
el Rcuerendifsimo por el Breue á Roma: ^ ^ » - ^ • 

á Itenfe diñnio,que no prouevéndoU v 
•4fa de S. Benito el Real de Valiadolid de Mif A e 

falcs^rebiarioSjDiurnales , los haga traer ^**"7 • 
de Francia,b de otra parte el P. Fr . Bonifa-i ^ ^ f r * 
ció de faaFacíido,y qlaGafa de fanBenito^ 
no pueda denunciar al librero que ios tra^ 
4»drVw^u^ionficu m ' w t n i v .• ' t ^ . 

[<- Iten fe de cerminoVque los Porterosde la fr> , // 
ReligioniieuenálaYglcíia atodoslosMo- fcnU¿a U f ^ 
geshueípedes5yeftandocerradaios licúen ^ ¡ Z j y 
al Coro aito5antes de tomarla vendició, pa ' 
ra qu e afsi fe cumpla el texto de lafanta Re
gla. Y que los luniores para que tengan el j ^ m ^ ^ ' 2 ¿ ^ 
tiempomasbienocupado rezélos tres dias ^ ^ / ^ A H C ^ 

delafemanadedifuntosjaunquenofe reze 
ferial. 

r£ Icen fe difinid^que en las Cafas donde ay 
MltTas deobligacion,aora por eftar funda
das CipelIaniaSjaora por auer recibido li^ J c a f / ^ f ^ ^ 
mofnadellas/e apliquen las Miífas m a y o - ^ ^ ^ y ^ -



res,y dé Nüeftra SenOrá,y biéHechóreáp^ 
las tales obligaciones: pero filas Cafas no 
tuuicrcn Miffa de obIigació5laMjíra deNue 
.ftra Señora fe ha de dezir por la Cong/ega* 
cionjy la de Réquiem por los biehechores. 
y Monges difuntos. 

§. m 
Iten fe difinió 5 que el Reüerendifsimd 

^ " / " Jjgfr confientatener grandes depoíitos^yquc 
^ ^ ^ ^ ^ ^ " enfus vifitasobligueálosquclos tuuieren I 

quantiofos , los empleen en vtilidad del 
Monge que los tuuiere. 

L/¿ v ^ , $ Iten fe difinio,queauíendo dineros endd 
^ r j - f t . politOjno los puedan los Abades dar acen-

Ibjiii comprar hazíenda rayz?flnoque fe em 
plee el tal dinero en redimir loscefos que de 
uierela Cafa/opena de priuacion de voto 
adiuOjy pafsiuOjporvnquadríenio ^ á los 
Abades que quebraren efta conftitucion: y. 
femandaalReuerendifsimo en Yirtud de 
fantaobediencia^que hallando que alguna 
ha faltado en efto le aplique la ley^y paramé 
yor obferuanciadeftofedifinio^que el que 
fuere conuencido enelquebrántamieto der 
eftaíey/eaexpellido del Capitulo Gene--
raUy por efta conftitucion no fe deroga M 
antigua5que había de los cenfos que fe r̂ dM 
^^!0P;X ^ L I b í w s rayzcs2que eiío qu^ 
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i 
rda ch fu fuer^a/c^mó lo difpóne lá éohftitu 
cion que defto habla, 

p Itenfe difinio^que en las Cafas donde aŷ  a 
Maytines ámedia noche^tenga titulo de ^ 
ternidadelMaeftrodeNouicios5y queel ^ 
Je huuiere exercitado cinco años defpuesde 
la promulgación deftaley 5 pueda fer Abad 
aunque le íalten las calidades de años de ef-
tudio^y habito 5 que diTponen las conftitu-
ciones:y al Reuerendifsimo fe le encarga la 
concicncia^que en las vifitas auerigue^filos 
que hazenlos tales oficios fon ápropofito 
paralaeducaciondelosNouicios5y no lo 
íl e n d o íe 1 o s qu i te * A 

[lO Itenfc difinio^que los Padres Abades no 
puedan dar licencia á ningún Monje para fít juy><ó*y y i ^ 
íir de cafa^ni yr árecreacion^hafta que ten?: y -yo ja t ?^*^ 
gatres años cumplidos de habitOjíino fuere c^Scc • 
áordcnarfe,6 licuándolos en fu compañia, 
y en las licencias que pueden dar los Aba- ¿^¿±^1^¿úx 
desfolos jpara falir losMonjesde cafapor Á i ^ ^ ^ ^ s m . 
tres5b quatro diasjfelesmádaque ñola pue 
dan dar mas de dos vezes cada año5y auicn 
do de fer para mas tiempo 5 fe les ordena 
que no la puedan dar mas de, vna vez en 
Vn año , y por termino de dos mefes, 
y parecer de losPadres del confejorexcep-
tando en efto a los Padres que han fido Aba 

A 3 ; des. 
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dés^y áfós Mae.ftrcs^y Predicadores gené^ 
rales,/ a los Predicadores mayores de pul^ ^ 
pitos de afrenta^y á los Ledores de Arces,^ 
de Theologia.y á los Macftros de Noui-
cios;y juntamente íc ordena á los Reueren-] 
dilsimos?que á los Monjes no les den licen-; 
cia para mudar de cafasjfmo fuere dos veze? 
en vn quadriennio^y los que pidieren licen
cia mas que cftas dos Ycz.es,aunque fe las pq 
'dradarelReuerendifsimo^lque la pidiere [; 
quede priuado por vn quadriennio de votq 
ad:iuo,y pafsiuo. 

. Iccnfedifinio ^ fe guarde con todo ngor. 
reue de nueftro muy Sianto Padre Viba 

y u e A ' no Odauo, enque manda álos Monjes que 
:* ' no apelen délas fentcncias,y preceptos de 

la Religión al Tribunal del IluftrifsimoNü-
* ;cio,ni á la Sede Apoftoíica,fíno es guardan 

do el orden en el dicho Breue difpuefto,y al 
- Monje que no lo obferuare,no le de la Reli

gión oficio alguno honrofo, 
P Icen fe difinio, q ningún Monje por fi, ni 

rnmun»k*7 por tercera perfona,pueda traer breues con 
J í f v t f y • tralodifpueftoenlasconftitucionesjy que 

folo fe tray ganlos que la Congregación ha 
ordenado traer en efte capitulo.-ylos que M 
contrario hizieren queden priuados por vq 
quadriennio de voto adiuo^y pafsiuo. 

http://Ycz.es
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? j n v 
Itéñ fe Hifinió, que los Pa'dres Abádes f t ^ ^ V 

' quando vifitanfusPrioratos^uiendode pq c * d r t y ¿ < ^ 
ner en ellos para fu gouierno 3 preceptos ŷ-j c l ^ ^ f ^ 
cenfuras^para que tengan mas fuerca^os pq x> • 

-gancon acuerdo de losPadres del confejo 
de fus Cafasjy node otra manera ? excepta 
en las filiaciones^y Prioratos donde viuieré 
ele afsiento Padres de confejo ^ como es en 
Santo Toribio,}^ los defta daca. 

Ü4 Icen fe dio por nula5y derogó la conftita n£>¡£ ¿rfrU^^ 
cion que tenia ordenado^que las Cafas que-^ 
'daífen obligadas vnasporotrasjen leseen-: ^ " ^ ^ 
fos que de aqui adelante fe tomaren:y enlos ^ 
proceífos que vienen á capitulo tocantes a 
quentas5fe manda que el Difinidorio no los 
queme?fino que fe entreguen al Abad déla 
Cafa aquien le toca. 

5 I t en fe manda en vir tud de Tanta obedieEÍ 'fyymfy 
ciaá los Monjes de la Re l ig ión , que digan ü ^ h ^ d f ^ 
las MiíTas que tienen obligación de dezir-^T^^>. 
por la intención délos PreIados5y álos que 
faltaren á efto^ó huuieren faltado 5 fe les fa-; 
que del depofito la cantidad que fuere me-
neíler3para cumplircon las MiíTas que han 
Üexado de dezi^y eílen vn mes enla cárcel^ 
y coman pan ^ y agua, y fe les de yn juy^iq 
£9 gtoj^s losViernes del. 



16 , lien fe difiniojqlcsPadres Abades tHy^ 
gan los cftadosjy en ellos hecho el rcfumca 
dcllosjfinnado délos Padres contadores,)^ 
que para tener la Congregación noticia de 
los que han gouernado bien,fe lean antes de i§ 
proceder á las elecciones. Y para efto fe or-
deno^que el Reuerendiísimo el Sábado pri* 
mero de capitulo antes de la féíion de la taî  
de j nombre doxe capitulares que vean los 

/ / eftadoSjV hagan relación dellos.defpues de-1 
(\„ , ^ auerluReuerenaiísimadadolabienvenida 

¿irt*/- a la Congrcgacion^y calmeado los votos^y; 
fino fe acabaren de leer aquella tarde, que 
haga C o n g r e g a c i ó n el Domingo ala maña 
ña^y quefoloíe tratedefto^y lo mifmoála 
tarde^antes de proceder á alguna elección* ^2 

r r r - r ^ - lYfeles manda á los Padres Abades en vir-
tud de fanta obediencia 5y a los contadores 

, . nombrados para hazer el eftado ^le hagan 
ííel,y legalmente5y fi fe aueriguare auer fal
tado á ella legalidad,fe le manda al Reuerc 
difsimo debajo del mifmoprecepto5los pri 
ue devoto aéfciuojypafsiuo^por quatro a&os 
al Abad,y contadores. 

1̂7 Iten fe difinio5queen el nombramicto de 
ni>yn£*í¿?- ;iDifinid©reSjn-o fe atienda á las calidadesjfi-
* ^ ^ h U * no al numero de los votos,íblo los Rexi^en ^ 

t i ^ 3 ^ 9 1 S^Bdran primer lugar^aunque ten- • -
v*r*j gan j 



5 
-gán íneños vótos que lós ó'trós''ochó Di'fi-
iiídoresiy entre losReuerendiísimos el que 
tuuierc mas votos en primer lugar ? y eii 
agualdad el mas anciano de habito. 

iS Icen fe determinó 5 que el Secretario de o 
la Congregacionmientras durare el oficioj } c m ^ k ^ 
tenga mefa mayor en todas las Cafas de la 4^^^/^ ^ 
•Religión , dando el mejor lugar al padre j P i • 
[Acompañado, y al padre Secretario fe le ^ 
;mand35que en las viíitas quando tomare las 
«quentasjhallando algunas deudas antiguas^ 
e incobrableSjauife al Reuerendifsimo^pa-j 
!ra que co fu acuerdo fe puedan quitar de los 
libros princip ales^ poner en otros ? para q 
no ayaengaños^ni falta en las haciendas. 

| § Iten fe difinio^que los padres Abadeŝ nC^ í * 
u puedan tomar de los Monjes que murierea: ^ c ^ ^ 

mas de vna pie^a que valga cinquenta due^í 
[dos :y fe les manda en virtud de faqta obeJ 
yienciajqueefto fe haga con legalidad 5 y íi 
la Cafa de profefsion del Monje que murioi 
reclamare^diziendo que vale mas de los cia 
quenta ducados^fe ordenajque queriendo-] 
fe quedar con ella,de lo que valiere mas, a 
no guftando^fe cumpla dándole cinquenta 
cbcados^y con efto lapie^a fe Ueue á la Ca î 
fadefu profefsion. 

5$ Iten fe ordeno, que en cada Cafa aya vii C A * * ^ 

B Monje, 
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Monje de fatisfacion cárteró aquien fe en
treguen las cartas?y eHiagalos piií gos?po-
riéndolas que fueren para vna Caía debajo 
de vnOy-y dirigiéndolos al que fupiere ha^e 
en ella el mifmo oficio. 

Iten fe determino 3 que no reciban peti-
Jptfi ct*n</ cíonesios padres Diputados 5 de gracia 
jc-p Ym**$, c|e juftiC]a ^ fln ̂  c^en firmadas de perfona¿ 

tonocidas5y que en recibiéndolas pongan 
én ellas el nombre de quien las entregó ? % 

p d i h ^ r n k - [̂u^ por aora no aya Procurador general en 
Roma5rinovn agcnte.Y que íipor algún ca 5 
fojó fuceífo graue conuiniere embiar Mon j 
je^Ie pueda nombrar el Reuerendifsimo Ge- ( 
neraljcon acuerdo de los trcsDifinidores" ] 
juez-es.-y que el tal nombrado5tenga las rtief \ 
mas eífencíones que file nombrara el Capi¿ < 
tulo* \ 

52. Icen fe determino 3 que de aquí adelanté ?4 
£i/¿fv¡cn fe puedandarhábitos en Salamanca: pero 

Jccícim^ ncu- que no cengaa alliel nouiciado5antes ha de 
q u ed a r p or qu e n t a de 1 Re u ere ndifs imo el 
p oderíos repartir por las Gafas de la Reli
gión j y la legitima dé los tales nouícios fe 
dctermmojqpara ayudará aquel Colegio? 
le pertenezca íamitad della y la otra ala 
.Gafa de fu profeísion5y el gafto que fe hizie 
re en ios hábitos,y jornada ^feagor quenta 4 

de 
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i de la Cafa dónde fuere á viuir^defeopiando 
loque valieren lasalajasque tuuitre el que 
tema el habito. Y por ier acncl pticRc cj^ 
tanto lullre íe ordenó á losReucrciidiiSi-
nioŝ , que para predicar las Qu.areímas c m-
bie n v n Pr c d J C ad or d e 1 o s d c ni a s fa i-p a 5q u e 
predique las Quareímas en aquella Vniuei;-
lidad^y que acabada fe buclua a íu Caía .- y 
f ara 11 g a lio de y da }b n e i câ y efta n c lâ fe le 
den al Colegio canepenta ducades cada 

| ÜX&t̂ i TOO rij^ntxcsin'J zúí $h 2 r ; : : - o G I \ 
r f l Iten fe maneia en virtud de fanta obedicn 

cíaá los padres Abades,y ^aycrdorno^ . ^ w ^ 
que entre las partidas honroías, fe pongap^ u p ^ r r . 
los gaftosque huuieren hecho los dichos p a ¿ s¿SAf ' 
jdres Abades enfus jorpadas^y caminosjfm 
que fe pueda defeontar nada del gaíl:c per. 
Otro refpcdio. 

?4 Iten5quelosMaeftrosde MiíTasde Seui- / y: 
lla,)^ de Madrid,y los Priores de fanlldeíon }x 
fojy fan Marcos,los nombren 
bades,v los confirme elReucrendifsimo^y 
losque huuieren de hazer eftosoficios, aya 
de tener lascalidades de e{ludio,y habito^q 
pide la coníUtucion para fer Abades j y de 
otra manera,no puedan fer nombrados „ ni 
exercitar los diehos oficios , fmo fuere por 
tiempo de dos meies?y que ios que huukre 

B 2 de 



¡^•¿xMVík. íáévluiréhMadridjtenganqulñzéanoscu^ 
{ j plidos de habito^y que hafta que aquellaC^ 

^Uíh>. A un ^ v mas deíempeñadajiio fuftente masdq 
%¿uihyu) - treynta Monjes,yFrayleslegos. Y que no; 
j w . ¿oh î >H ,̂tcnga conuentLialesá titulo de que ellos fe 

• /pagan.Yque eílé cerrada laporteria mien-1 
luMxKtlufucy ti as fe come5y cena^y que para la obferuarí 

• cia déla claulura ̂ en Inuierno fe cierre la 
-portería alas fietejy en Verano alas nucue,' 

fc3^^e á ncgocios dc rus C ^ ^ g ^ por fusef-
tandas mil Miffas, eílando vn añojy fi eftu-; 
Hiéremenos, rata por cantidad.Ylos que hu' 
uicren devenir a cílos negocios 3 han átz 
tener quinze años de habito5y de otrafuetj 
teño los podran embiar los Padres Aba-' 

/des. ' 
w I ten fe difiniojque para el defempeño dq 

'fUpaakiZ. ^ Jas Miffasque deue la Cafa de Seuilla5fe re-
rfriscv % ;p 'parran quatro milMiffas por la Religion?yq ; 

u u ' eftas fe digan para cumplir con las que hafta 
aora fe deuen^y paraque no fe empeñe de 
nueuo fe difinio3que Ú Padre Abad de Seuf 
lla.de las Miíías que recibiere3embie al pa
dre Secretario vn real5por cada viia^y de lo 
¡demashaze gracia la Congregación a la di
cha Cafa^y fe ]e manda al Padre Abad i que 
íoponga á titulo de extraordinario, para 4 « 

tenga 



7 
t eñ | 5 algün focorro ch fus ñecefsidadcs J y-
no cumpliendo con efto el dicho Padre 
bad de Seullla^no fea admitido en Capitu
lo,)^ alReucrédifslmofele ordena^q repar, 
ta por las Cafas de Ccrgregacicn las ̂ i f ^ 
fas que vinieren de Seuillajembiando Jas jpj 
jmoínas. Y juntamente fe ordena al Rcueren 
difsimOjque cnla vifi tadeüa Cafaauerigue 
fi eftan recebidos á titulo de extraordinario, 
los treze mil reales^que fe repartieron en la 
.Congregación. Y que no ló eñando los ha
ga poner^ quefe ajuften las quentas. Y al 
Padre Abad fe le man da,que para pagar t \ 
cenfo déla Mejorada adjudique la renta de 
la huerta,}^ del me fon, y de la cafa de doña 
Beatriz délas Banllas,íin poderlo gaílar en 
otra cofa,y fiíe auenguareauer contraueni 
do en efto no pueda entrar en Capiculo ¿- n i 
tener voto en el. 

r2| Iten fe diíinio5que el Priorato de Morajrj / c 
me fe anege ala Cafa de fan Martin de San-' ^ Á C a t h * 
tiago5quedaridoobligada apagar trecien- unt^ 
tos ducados en plata^y trecientos en quar-; (T* 
tos al Reuerendifsimo^y quatrocientos ala" 
Cafa de fan Benito de Valíadolid^y la Cafa -
de Santiago le ha de obligar á los reparos 
deí dicho Priorato mayores3y menores, y á 

. í ^dos los repartimientos ^ fobre que ha de 
. B 5 embiar, 



ei-nbiar efcritura de fu Conuento.Ycl líOtn? 
bramientodePriorlchadv4 haza el Padr^ 
'Abacl^y confirmarle ci Re. ucrendihitiVo , $ 
ha de venir álos Capítulos a car quintas al 
Padre Secretario,); a ieruu á 'amela del Re, 
u e F e n d i fs: m ó, c o m .o ha ft a ¿ .q.u. t.,. 

J l t é t u o t e ^ Itcn fe difinio,que el arehmtí^ f pápele? 
^ g>u¿'. ^ é* lá Rí.'iígion5rflen en fau Zoyl de Garrió, 

^ jrulífit y q t1. c a y a 1 ib r o d o n d e ê ft e n i 11 u e n t a n a d o 
CAYrSn- yquclasllaucslastengan los Padres Aba

des de Sahagunjy Carrion^y Padre Secre?: 
t a ñ o , 

, . cloresGenerales.y que ellos tencan las el? 
/ lenciones,y prencminencia.s,quc lolian tê -

ner quando los auiajy en lo que toca á la ju-
rifdiciójy á poder vrfitar^e detcrminbj que 
iblo pLiedaíi vifuarlas C a la ŝ , que fu Reuere 
difsiimles encargare vilucn^quando el 
i^eredil simo eft uniere pcupado,6 enfermo, ^ 
y en cal cafo ha de quedar por quenta de íu 
Reuerendirsima el embiárles mujaSjy cria-
dosjy darles lo neceíTa rio para la eolia déla 
jornada,y por ello no es vifto quitar en fé t 
dalajunídicion álos tres Difinidores jue-
7:es,porque cntodo,y por todo fe les ha de 
guardarlo que la conílitucion tiencordena 
do,quado habla de los tales DifiiuJ^res jue 1 
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xes?y fe laha de obícruar,c'omo fino huuiera 
tciUsvifitadorcs^y que en lo q toca ala gra
da (§ tengan defpues délos nueue Difimdo 
TCS. 

Icn íedifinioyque en lás elecciones ínter, ¿¿eteí* yuy 
inedias3pucdan tener voto parsiuo?y fere- ^ ^ ^ W 
ledos todos ios Abades del quadnenio an-
íeccdentejcon tal epe nofean hijos de laCa. 
fa del Abad que rnur^quedando en fu fuer, 
^a lo acordado en la coi^ftitucion del qua-
drienio paírado:en la qual fe deterítiina}que 
en la caía de fu profeísión puedan íer cle
ros los hijos della,y lo miímo fe entienda 
!con elReucrendifsimoen las Cafas que íé 
tocan las clccciones3que podrareeligir 3 cq 
tal que no fe fucedan los hijos de vna mifma 
.Cafa^y fe le encarga que eícoja fiempre los 
que porlos eíladoSjfe conocitren aüer íido 
mejores gouernadoreSjy en ellas ele ce i oT 
lies intermedias fe determinó;que folo pue 
dan tener voto adiuo los que tuuiefen fie-
te años cumplidos de habito?y efíuuiere or
deñados de ordé facro,y en lo demás fegüar 
de la difinieion del quadrienio paífádo que 
deílo habla. Y en Moníerrate feguarde'lo a* 
columbrado.Y en lo que toca á las eleccio 
nes intermedias de todos los Coliegios, fe 
Grdcnoqué eftaslas hso: el Fvcuereadifsi--
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m ó fold^ y que para clló embie luego pgf 
Breut^y en elinterimque venga fi fucedie- ^ 
re alguna vacante/e ordena guarden lo dif-; 
puefto en la difinicion del quadrienio paífa' 
do^y lo mifmo en las elecciones de las Qg¿ 
fas que no tienen tres votos. | f|-

rjp Iten fe difinio^que los Monjes qiíé viníe 
noh.ry¿*Vi>¿>- r ená viuir ala Cafa de fanBenito elRealde 

¿fafa^ntAp^SryalladoUd3quatromcfesantes d e l a c e l e b r á 
¡cion del Capitulo,no tengan voto pafsiuo 
íen el.Y que lo mifmo fe guarde con los hueí 
jpedes?y con los que vinieren á Capitulo a* 
^itulo de negocios3aunque fea con licencia, 
rjdel Reuerendifsimo. 

g i Itenfedifinio5queIaIey qu'e difpóñe ^ q f|' 
%ivixniiaiii>*' |os abades que renunciaré pallados los dos 
^ i^ú t íM^ jaños fus Abadias5pierdan el v o t o , que po^ 

rOtró camino tenia^fe entienda también cq 
las filiaciones % y AbadiasdefanBenito de-
^alladolid^los quales no han de tener votoj 
'aunque fe la quiten^y fe ha de juzgar^que ê  
lo mifmo que auerla el renunciado, 

^ O / ^ W I ? Que los que fueren Predicadores Gene^ 
Zcnv/bíy . ral¿s5b tuuiereneffencionesde tales ? fmcí 

quifieren predicar en los pueílos donde los 
tocuparela obediencia^pierdanias eifenci^ 
nes^yelvoto. 

' • | | Icen jfc di^^io.^que quanáS Ú % ^ t ^ t ^ 
V-, 



por alguna granjajóPrioratOjno pueda fa-: A M - ^ y 
lir el Abad ahofpedarle^i auerle a y que ff. ^ / ^ T Í 
guarde Jg difpuefto por las cqnftituciq ¿ 
ncs. • • - T ^ 

14 I t e n f e a i f i n í o , q ü e e i i l ó s P r ^ ^ ^ i o t M ^ 
minarcs^y Sobrado de Tribes j y los dema^ ó 
quefondelMonafteriodefanIPayode Sari s 
tiago fe pongan Monjes3Priores ^ y que el 
nombramiento le hagan las feñoras Abade-i: 
fas defanPayo^ elReuerendifsimole con 
firme^y no fiendp el nombramiento en per-; 
fonafufidjeiitelé-nombre fu Reuerendifsí^ 
ma. ."i ^ go j^l t ib ^QIÍOLÚÍ : • • 

1 1 : I teníedétérmino5qué en ninguna ntsc ¿jW* 
fe aforen las íincuras?y beneficios fimples^ fcnuvtcy, 
(Y que en Aftunas no fe hagan foros de las 
haciendas de los Conuentos5y íi fe hiriere 
fea guardando el eftilo que olDferuan las Ca 
fas de Gahcia^y folo de tierras brabas^y to-i 
do efto fe manda á los Padres Abades5pena1 
de fufpenfion de fus oficios por dos años . 

Itenfedifinio^que para quitar los mil dû  ^ j f j - T * . ^ 
cados?dequepagareditoslaReligion porj auÍHA C H % 
la Cafa que tiene enRoma5fe íaque otra tart > ¿ . 
ta cantidad de los quindennios que tienen' 
fu paga mas lejos^y que el padre Secretario 
execute luego efto:y que auiédo de embi3r 
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Procurador Mónje^fe le bajen cada ano efl 
tos cinquenta ducados de reditos^y efta ca
ridad que fe le remitiere menos/e hade de-; 
pofitar,© en la Cafa donde fe facb el dineró 
del quindennio^o en otra de la Religión pa 
ra quando llegare el placo de lapaga 5y afsi 
i i o í ehadepoderga f t a r5 f ino que fe ha de 
guardaren el depofito,íin poderlo gaftar en 
otra cofajguardando la conftitucion que ha 
bla de los quindennios. 

(?íjhcá Que losbeftuarios de Monjes difuntos; 
y ^ j lospuedael Abad dar álos Monjes por pa

ga de fu beftuario: pero porque fean foco-; 
rridaslas animas de los difuntos,fe encar
guen los Abades de dezir las MiíTas^en el 
modo que lo difpone la conftitucion. 

r^g Itenfe d i í in io^uee lque huuieredexado; 
f ^ b a U h f n *res vezes el habi to^ fuere defobediente^q 

a ^ ^ f incorregible/e guarde con el lo que manda 
la fanta Regla ? y fea expelido del Conuen-; 
to ,y antes de expelerle efte vn año en la car 
^eI5ylos Viernes coma panjy agua 5 y le le 
de vn juyzio en carnes.Y á los que cometie 
Ten delitos atrozes^y efcandalofos merece
doras ^ lTiay0res caftigos^ que los que la 

< íl% Religión vfajospuedanembiarágaíeras^y 
^ quepara efto embie elReuerendifsimopor 

fereue á R g m a i y en la execucion deftp í ha „^_^3 _ ^ 
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He aguardar el Reüerendirsimo á que aya 
tres rentencias5,que fon la de fu Abad?corco 
de fu ordinario3y la de losPveuercndifsinios 
Cenerales^que fon ante quien inmediatame 
tefeapela^y ladelos tres Difinidorcs jue-
zes. y en cafo que el Reo no apele de la fen^ 
tencia de fu Abadanóle ha de poder expeler 
fin confulca^y parecer delReuerendifsii-no. 

$. m i . 
^9, Itenfe determinó' que los que huuierétí ¿ í J l ^ ' ^ ' f 

de yr a Colegio^tcngan tres anos de habito ^ H 7 ^ 
cumplidos^ que fobre eño no pueda diípe ' 
far clReuerendifsimo.-y los quefalieren de 
los Colegios no puedan yr á Priorato algu-, 
no5ni de afsiento5ni de preftado5fino huuie 
ren eftado enel Conué to por lo menos tres 
íaños cumplidos,ofi alguno para conualezer. 
leemUiaren á algún Priorato, no pueda cf-
tar en el mas de vn mes;y todo eílo fe man
ya á los padres Abades ¿ pena de feysmefes 
'de fufpenfion: y efto no fe entiende con el 
Priorato de Santo Tor ib io : 

^0 Iten fe difinio^q los padres Abades guar- no uciifa K 
iden con todo rigor la conflitucion que or- &diy> /J* l 
!dena5quelosCoIegialesnopuedanrecebir; 
ni efcriuir cartas fin licencia de fus Abadesi 
y.fr&haren en efto los Colegiales^por lapri 
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meHvci les den vñ juyi iden 'cárncs ,y | )or 
¿¿¡Létfj) lafegundafclesdoblelapena^yporla ccr^ 
,¡ r cera/e auife alKeuerendirsimo para quelos; 

l4i¿p/¿f- priue del Cólegio.Y que las concIuíiones5y 
aáos mayores que fe tuuieren fuera de Sala 
m a n c a y del Capitulo general no fe impri-
manjy las que fe imprimieren,no fean en ra 
fo ^ni en tafetan5íino en papel5ydedicando* 
las á Monjes de IaOrdcn?no fe pongan las ar 
masque tenían en el figlo^íinolas de laRc-; 
l i g i o n , 6 la lamina de nueñro gloriólo Va-

. drc. 
v^1 Itcn fe determino que én el Colegio del 

l & w Poyo fe pongaletura de Artes, paffando la 
que eftá en Eíjpinareda5en acabado efte cur; 
fo^donde fe ha de leer Theologia^y que l le
gado el cafo en el Poyo^no aya Conuenta; 
y Colegio 3 fino folo Colegiales. Y que á 
Efpinaredafepagueloque fe paga por los 
TheologosenHirachc. 

2 2 Iten fe de termino, que en ningún Cole^ 
gio puedan tener los Colegiales voto aéH-; 
uo en las elecciones intermedias guardan^ 
dolo arriba dicho. 

r / \ f Itcn fe de termino 5 que lo ordenado de 
Jas conftituciones, que hablan de los q ban 
rde prcíidir en lasconcluflones de C a p i t u l é 
no fe entienda cpn íps graduadas por 
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niáncá.Y en ÍC que toca á lós l y u n ó s regula 
res5difpenfala Congregación co todos los 
Colegiales, y paííantes^y para que fe excr-; 
iciten fe les da licencia^para que puedan ha-, 
2er verfos^contalque en ellos no fe piquen 
vnos á otros:y en todo guarden la mpdeíUas 
Monaftiea. ^ 

¡44 Iten fe manda en virtud de fanta obedieri í ^ 1 ^ 
ciá5á todos los Colegiales dequalquier Co, 
legio que fean, no entren en las celdas de 
los Le&ores^y Maeftros,aunque lo fean de 
luniores3en tañendo alas Aue Marías^ y de 
baxo del mifmo precepto fe íes manda á los 
Padres Maeílros?qüe no entren en las cel
das vnos de otros^ni confientan que los C ó 
legiales entren. Yque en tocando á las Aue 
.Mariasfe falgan lucgo:pero efto no fe entie 
de con los Tocios de los Padres Maeftros. ¡Q 

rry Iten fe diíinio ^ que los Catedrát icos de; 
^ fan Vicente de Obiedo3quetuuieren Cá te 

dras que valgan cien ducados, ayan de dar 
la mi tadá la Cafa^y la otra mitad para fus 
beftuarios3fin que tenga la Cafa obligación 
de darles tercios. Y íi la Cátedra valiere fo-
los cinquenta ducados5nofe lesden los di* 
ches tercios^y íi valiere mas fe aplique para 
la Cafa^omendofe en el titulo de extraor-i 
.dinariüjlo que fe recibiere de las Cátedras ; 



Y fi alguno juuilare0yf>urierefuñituto,yn^ 
ic pagare la V njiici (idad^de lamitad que ai 
uia de licuarla cafa^agueal fuftituto . Y f 
el propietarioquifiere quedar 4 viuir en el 
Colcgiojlc íuftcntejy pague fus alimentos 
á quema de la parte que le cabe : y f i elquie 
licuare la íuílitucion fuere alguno delosque 
eftan leyendo en el dicho Colegio > licué el 
Colegio enteramente lo ĉ ue eftá aplicadp 
por cftadifinicion, 

/ r r r̂ 6 ^ten ê diíiniojque los Padres Abades de 
/f¿/6 H • Hirache en fiendolo fe gradúen de Maef-

- r ^ ^ j %j Dec la ro la fan taCongregac ión para ef-
^ ^ 1 tóruar diferenciaSjquecadaLedordeTheo 

Jogiapuede mandar fe paffe fu Ieccion3y ca 
íligar al que no la paífare^y vifitar los carta 
pacios3y íi faltaren á eílo el Regente 5 fe lo 
hade aduertir5y no lo emendado elLeélor^ 

l i n d y pod rnca í l i ga rá lo s CoIegiales5que nopaf-
^ í a r e n , ^ eferiuieren las lecciones5y para í al 

tar álaleccion^ó áreparaciones,han de pe^ 
dirlicencia los Colegiales alLeótor que hu 
uiere deleeny no pudiendo leer los Maef-
tros/e declara q ha de füftitu y r por ellos el 
Maeftro de Eftudiantes^el qua-I ha de profe-* 
guir la letura del Maeftro por quien fuílitu^ 
y;e?y no Otra.-y Ü fe huuiere de hazer noucr 
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p ^ a á é h e r t o j ó c b h í u l t e cbñ el Padre .^Abad 
del dicho Colegiojy en lo que toca alas pe 
niceeiaSjíe ordena que los Maeftrosvno pof 
tren álos Colegiales3impidiendoles por ef-
tocIeícr iuir laIeccion56 eftudiarla, fino q 
les caftigue con las penitencias que \Ta la 
Religionjde quitarles el vino 5 ó comer en 
tierra3y íihunieren meneíler mayor cafti* 
oo fe lo auife al Padre Abad. ^ 

r ^ Iten fe difinio3que los Ledorcs dé Artes [¿¿t inus 
L inuiolablemente lean el primer año Sumu-

Jas5y Logica3y el íegundo Firicos5y de Ge-
neratione^y el tercero de Anima3y las quef-
tiones mas importares de laMetapliifica ^ 
t l Lector que no executare efta diíiníciójno 
pueda fer Led:or de Theologia, 

Iten le difiniojque el Colegial que fuere C J U L J I * ^ 
priuado del Golegio porfalta de Rel igión, 

f no pueda boluer á el h^ftaque el GapiculQ 
general difpenfe. " , 

0 Iten fe diíinio5que en los Monaílerios de' j h ' ^ / ^ . t ^ 
Monjas, aya vnaarchiuera que tenga cuy-
dado-de los papeles,y eferituras del Conue 
vto5y que eften de tal manera diipucll:as?qu£ 
para iacarlos, ni bulcaríos 5 no íea menerter 
entra,r enla claufura del Conuento clpaclre 
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[Vicário^finS qué c6n Sfdeh fuya íá áfchíu^ 
ra pueda íacar el papel que huuieremenef-;' 

JU*»1*fM ter- Y en las entradas de los Conuentos^fej 
les manda á los padres Vicarios guarden lo 
'dirpueño por los Sacros Canónes^no entra 
'do mas que las vezes qu e en ellos fe difpo^ 
iie>y quando ent raré , no pueda comer ^ ni 
.dormir dentro de la clauíura5íino en ocafió^ 
«que alguna R-eligiofa e í luu ie re apeligro de 
muerte j y íi el Vicario eíluuiere aufcnte ^ 
'¡enfermo 5 el Monje que huuiere de entrar a 
adminiftrarlos Sacramentos ? 6 á ayudar a 
morirjb ha afsiftir al entierro^fe ha de nom--
brar en el confejo de la Cafa donde cftuuie 
re el dicho Conuento de Monjas^precedien 
•do juramento^y votando por abas blancas,] 
y negras. 

Itenfe dif inidíque én los Conuentosdé . 
J Í M ^ f L- Monjas no entren feglares, fino es las quej 

fueren menefter para feruir ala comunidad,] 
y á la Prelada que es^b ha fido „ y á las Mon-l 
jas q fueren demás de fefenta y cinco años ; 
y alas enfermas habituales ; y para darlos 
¡Reuerendifsimo efta licencia á las tales en^ 
fermas?ha de proceder ía declaracio de lP^ 
rdre Abad donde eftuuiere el tal CpnucntoJ 
rdcbaxo de juiiamentc' 

g> Iten fe difinio3que en I Q S MonañeriÓS m 
IT••• - " " y m ~ 8 8 m 9 •: •' Monj 
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Móhjas ¡ clóii3é entranperfonas cóñ t i tulo 
de educacion^paguc cada vna cada año cié 
reales al Monafterio^y que cftos fe encabe
cen en los libros de la Cafa: y las Abadefías 
•que lo contrario hizieren^Ias fufpenda elRe 
-nerendiísinioporfeysinefes de fus oficios,' 
y álos Vicarios que lo confintieren los pr i -
ue de oficios. Y que quando entrare alguna 
feñora á recogerfe á algún Monafterio, pa
gue por pifar el fuelo treynta ducados cada 
año 5 y cien reales por cada a ñ á d e l a s cria-^ 
das que entrare en fu compañia^y que eftos 
fé lleuen á depofito á ti tulo de extraordina
rio 5 y e í lo ie manda debajo de la mifma pe-; 
na arriba puefta.-y fe encarga álos Reueren 
difsimos no den licencia para que entren 
criadas5fuera de páralo arriba dicho,y que 
las que aóraeftan en los Conuentos faígan,1 
guardandofe el intento de la Congrega^ 
cion. 

$> VI. y 
Iten fe dif inio, que el breue de fu Santi- y/»'^ h&L 

' dad ? en que vmo la Congregación de lo í ^ f * t ¿ ¿ ¿ y i y 

K4onjes de Inglaterra á la deEfpaña^fetray^ 
-ga^y ponga en el arcbiuo de la Religión , y-
due el Reuerendifsimo mande, que en l^s 
profefsíonesquehazenlos Monjes que t o 
man el habito en aquella Congregacion,las 
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hagan en la forma que los Monjes de Éfpa^ 
ña5pronietiendo la obediencia á los Reuc-i 
rendifsimos Generales, y que ordene á los 
iVicarios^quelasdeterminacionesquehii iá 
ten en fus Capitulos fe las embien^para que 
¡el Reuerendifsimqlas aprucue,y tenga co^ 
iiocimientgdelefta4o de aquella Congre^ 

Conflrmdnfc Us difinicionesfiguienté) delqwQ 
drienio pájfddo. 

cUccicnk Iten fe d¡finió/qparaGeneral por vácáñ^ 
r * C . j n ^ r > " ¿ L * ~ Je,entre Capi tu lo ,y C a p i t u l ó l e votaffe; 

por tresdoblando cada cédula de pox í l , y] 
poniendo en las eípaldas de la vna numero] 
primero,en la otra fegundo,y en la otra ter^ 
cero:quc quiere dezir^que la que tiene nu-J 
mero primero/ea para General en prime^ 
lugar,y en primera vacante regulado, y bj 
;que tiene el numero fegundo^para la fegun* 
y a5y la que tiene el tercero, para la tercerá 
Lvacante.-y quefeclauen todas tres cédulas; 
¡en vn afiler,y por lo q puede fuceder de auerj 
mas de tres vacátes^quádo fe regule la pri-j 
mera fe quemen los votos de los hijos de la 
lEafa del que fuere nombrado por General^ 
X l^s demás fe guarden en el arca^y quandq 
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fe regulen poíregün'dáHcantc los \ 6 t6 s q 
tiene el numero íegundojtambien fe queme 
los votos que huuieren tenido los hijos de 
la Cafa del eledojen efta fegunda elección; 
íy laprimerajy losreftantes fe pongan jun
aos con los que quedaren de la primera elec 
ícion.Yauiendo tercera vacante fe regulen 
ios votos que tienen numero tercero, y fe 
quemen los que huuieren tenido loshi josdei 
la Cafa del e ledo^n efta tercera elección,1 
y en la fegunda^y primera^porque no ha de 
íuceder en ninguna de las vacantes vn hijc* 
tíe la cafa á otro.y los reftantes fe ponga co 
los que fobraron de las otrasjdecciones5y fi 
I iuuicrcquartavacanteiéntoncesfe r egu l é 
todos losvotosjquc de todas las elecciones * • » 
jquedaron5y el que mas tuuiere fea nombra-, * ' 
'do por General,y 6 por íi56 por no^quando 
fe fueren regulando los votos defta quarta 
tleccion,fe guardaran los que quedaron co 
¡votos5excluyendo fiemprelos hijos de las 
pafasdeloseledloSjy quedaranfe eftas gra 
¡duaciones en el arca,para que cafo que aya. 
mas vacantes fean nombrados por Genera-! 
les los que por fu orden tuuieré mas votos, 

t Itenfedifinio,que el quindenio que pro quinltr* * 
rata deuen pagarlos Abades en fu quadrie-
mo^lo pongan en d arca del depofuo enpla 
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ta doble,/ eafo que lo pongan en v e l l ó n ^ 
gan también el premio neceffario para reda 
ducirlo aplata, conforme entonces paffa* 

¿ v n t a l s x t / ^ Itcn íe difinio^que todalaplata que íe pá 
gaenRoraaá fus juftos valoreis>ylo q pare 
,€icre3es neceffario paralas jornadas de nue 
ftro Padre Reuerendifsimo^quado va á Mo 
ferrate5y Scuilla^y lo que fe da para fu vef-
tuariojtomando en quenta lo que da el Prio 
rato de Morayme en plata5qUe fon trecien
tos ducados5y que el repartimiento le haga 
los Padres Contadores^ado vn memorial; 
ajuftado para que fe vea en ían to DefinitOjj 
r io ; tí i . . ,:Í >-.: : ̂  ¿ f i v ' ^ i n u p ^ | 

u m n W ' * Iten^e ^ifini0/que nó^epue^amudaríeyi 
J t ^ y;»™* L ninguna^íino viniendo en ello las dospartes 

^ de la Congregacion5votando por abas bla 
cas^y negrasjdefuertCjque fide tres partes 
'délos Congregantes^no vienen lasdos, en 
que Ja tal ley fe mudeyquede fiempre en fu 
fuerca^y valor^y que deña difinicion íe pi 
da confirmación á fu Santidadyo declaraeio 
de que para poder alter arla no valga elBre 
ue q.tiene la Congregación para mudar le-

' y e » :: ^ •;;n-Lr:h;pij oiipcOlaíub j U i ^ i • • ^ 
dtecíonc/jn ¡5 Iten fedifínio3queIaselecciones de ^ 
Uxmctifir• ^ ^ ^ ^ S S ^ ^ ^ k W ^ vn CapituIoGe 
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ciacionjpromocion 36 de qualquiera otra 
itianeía las hagan ios Condentos^excepto íi 
lavacante fuere tres meíesantes del Capitu 
io3que entoncesao aura eleccion3y vendrá 
ú\Prior con votó en nombre déla Caía3y ef 
tofe execute comencado defde la primera 
que vacare con declaración ? que las Aba
días que no íe acéptaren^o renunciaren an
tes que fe diíTuelua el Difinitorio.'las aya de 
hazer el Reuerendiís imo con todoSjyíolGS 
l osnueue Difinidores.Yefto fe confirma en 
lo que no contradize á la Difinició defte Ca 
pitulo. 

§ " Iten reconfirma^quelosqucHuuiere le^ ^2?% 
do doze anos cumplidos Theologia,y jun-? u ^ 
tamente tuuieren Cátedras de Prima, o Vif: 
pféras de Teologia EícolafticajO expoíitiua 
en Vniuerfidades aprouadas l tengan voto 
pérpetuojí ino esque por fu guRo dexen la 
Catedrasque en tal caío no Ib¿énd'ran.PerD 
fí por dergraciapierden las Cátedras " j - no 
por eíío es vifto pérde^^W39|¿^ ^op on 

7 Itendetermi^nóla fanta Congregac ión^ C^¿^^>^L 
>áconfirm6)lasc5dicioiiesq han de tenerlos ^ 
qtvotaren en-las elecciones de las Abadías,' 
intermedias,^ ion las figuientés. Quetenra 
voto aéHuo^vpafsiuo tóeos los q fe hallaré 
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en la Cafa donde la ASádiá v'áca^y todos 
Jos conuentuales della, que huuiere dentroi 
'de nneue leguas. Segunda^que los que fe 
llarenimpedidospor cnfermedad^b porof i 
IciOjy los compañeros de los Prioratos > v i 
niendo dentro de las nucue leguas embien 
fus votos. Tercerajque los tales votantes^ 
han de auer fido conuentuales por lo me-, 
nos quatro mefes de la dicha Cafa. Quarta,1, 
que la tal elección fe ha de hazer dentro de, 
tres dias dcfpues de la vacante.Quinta^que 
tengan voto pafsiuo en ella todos los M o a 
jes conuentuales de la dicha Cafa ^ afsi los 
que fon hijos della^comolos que no lo fon. 
Sexta5que los quehan eftudiadoyhan de te
ner quinze años cumplidos de habito,y do-; 
xe de eftudios también cumplidos;yIos que 
'vinieren á la Religión graduados por V n H 
tierfidades aprouadas deftos ReynoSjhaní 
<le tener los dichos doze años de e í ludio , y| 
potros tantos de habito todos cumplidos ̂  y 
efto no ha de fer por gracia,b priuilegiosjfi-
po que efeéHuamente tenga el dicho tiemi-
po de eftudios^ylosque no liuuieren cftudia; 
dó,hande tener ve in te años de habitó cüm * 
plidos. Séptima, que los vnos^y los otros,' 
ban de tenerlas calidádes feñaladas en el^* ' 
pitulo xo.de nueftras eOtiftituciones ̂  n"m' 
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p.i'iS feqq.fol.32* ?5táüájque fe ba'ñ de po-
feer en liftas todos los hijos de la Cafa de la 
[Abadía que vacare5aüque no viuan en ella," 
Saunqueayanfido Abades todo el quadrie-
nio antecedente?y aunquefean anualmente 
ÍDifinidores^como no fean de los tres Difi-; 
nidores juezes. Nouena, que tengan voto 
jpafsiuOjaunque no fe pongan en lifta todos 
Ips Mojes de la Rel ig io , en quienes cocurra 
las calidades dichas.Dezimaj que no ten ga 
I^Oto pafsiuo enlas tales elecciones elPrior,' 
íy Mayordomo de la Cafa ^ ni ¡os que hizie-; 
jren los tales oficioscon tituíos de Prefiden--
¡tesqui contenientesMayordomoSjücon efe 
ífto no huuieren dexado los tales oficios me 
[dio año antes de la vacantejy que no les val 
ga elprotefto5de que no les pare pcrjuyzio 
¡elauerlos exercido, pues es intento de la 
[Congregación 5 que de qualquiera manera, 
rque los hagan no puedan tener voto pafsi-; 
Xio,fino es con la condición ya dicha. Vnde 
.zima^eí quequificre votar por alguno que 
noef táen las hftas,efcriua el nombre po^ 
¡quien votare de letra disfrazada,p orque af. 
fi fea fecreto.Duodezimajque d Prior haga, 
la tal elección dentro de tres oias de la va-i 
tante^y paradlo fulmine cenfura contodas 
las fuerzas que fe manda en las coníUtucio-

D 4 nes^ 



hes ^ y hagá las l i í lás; qué pFS ello fe U M 
jplenariafacultad. Dezima tercia, feran $|. 
cru tadores de la ral elección el padre Prefi^ 
dente de la Cafa5y los dos mas ancianos ¿ c 
los que viuea en ella5y fe declara fcr mas aá 
c íanos los que conforme á conftitucíon tie, 
nen mejor grada.Dezima quarta^que en ca
fo que el Abad no muera. fino en otra de k 
Religioiijen Pr iorato 5 6 granja^ fe manda 
en vir tud de fanta obediencia j fopena de 
priuacion de voto a¿Uuo,y pafsiuo por qu^i 
t ro años al Abad , Prior, y Prefidente de \á 
iCafa donde muriere el dicho Abad5que de n 
tro de tres horas defpuesdela muerte^ de 
auifb della con propio ala Cafa donde era 
Abad^para que fe proceda i la eleccionyy fi 
muriere fuera déla Gafa déla Religianjfe 
manda debajo del mirmo precepto al com
pañero que lleuaua con figo 5 6 al Superior 
de la Cafa mas cercana„ que dentro de tre^ 
horas que fepa la muerte dcfpac he el tal aut 
fo.Dezima quinta?que fi el R.cucrendifsima, 
.Generál^fehallare preíente en la Cafa don?-; 
-de fucediere la vacante^o viniere a ella dea 
tro de los tresdias^fin auiíarle fe declara tor
earle a escomo a cabera de la Rel ig ión , !^ 
prefidenciaenla tal elección. Dezima fex-
ta\, que todp lo fobre dicho fe guarde en 1 os 

Colé-



Colegios 5 comó t\\ las demás Cafas 5 baila 
que venga el breue que enla difimciqn def-
te año fe ordena^porque en viniéndolas ta
les elecciones de todos los Colegios3perte 
neceníblo áfu Reuerendifsifna?ylosqi]e en 
el interim tuuierc voto adiuo 5 ha de tenei" 
las calidades arriba dichas 5 y fíete años, de 
habico^y ordenados de ordé facro.Dezima 
fcptkr^que fi las tales elecciones intermet 
dias fueren de Abadeíras) el Abad mas cer-
canojjuntos con el Predicador mas antiguo 
del confejo de fu Conuento ^ fean afsiften-
tes en la tal eleccion.-y en aufencia del Abad 
el Prior ? ó Prefidente de la dicha Cafa mas 
cercano. Dezima nona 5 declaraííe que en 
las tales elecciones deAbadef^tcngan vo 
to adliuo todas lasMonjas que tuuicren tre^ 
años de yelo cumplidos j y quanto al voto 
pafsiuo que fe guarde la conñi tuc ion . , 

8 í ten fe difinio3qla conftitücion q prohi- ^ 0 ¡ Í S $ . 
be llamar Paternidad aquien no la tiene5no $j**r ' 
quede en fu fuerza quanto al precepto ? f no 
quelosSuperiores5en oyendo36fabience c] 
ial^un Religiofo llama á orroPaternidad^no 
fele deuiendo por conftitucion^le haga co 
raer pan?y agua con e í e d o . d Jipíos 

P I teniedif inio^^e todas las vezes que fe 
huuiere de hazer al^unforo^o dar á vita al-



gima hazienda,ademas de tratarlo én coníe 
jo?fe vote por hauas blacaSjy negras, y que 
los Abades que tienen jurifdiciones tempo* 
rales en nombrar juezes^tengan obligación 
de guardarlas coníl i tuciones:perocpnfptí 
mandofe con las leyes del Rey no. 

fentf % f̂c'̂ Q Iten ê difinio 5 que todas las alajas ? li-í 
hrjJty-fyfh- bros?quadros5dinero, y finalmente todo lo 

que qualquier Monje de qualquier condp 
cion que fea tuuiereJ(excepto lino, y Iana)¡ 
y en fu muerte fe haIlaren5pertenezca5ycoií 
efedo fea de la Cafa de fu profefsion, fin q 
aquella en que muere pueda auer fino el l i -
no^y lana^efto es lo que deftos materiales ef 
tuuiere hecho5que fi eftuuiere en pie^aSjta-; 
bien pertenece á la Cafa de fii profefsion 
del Monje que muriere „ y cfto fe entienda^ 
Aunque muera en qualquierá de los Cole
gios de nueftraReligion. 

¿ u m ^ X j ^ ñ i i^éb Fe difinio, que el Acompañado del 
faftw/vÉ* Reuerendifsimo padre General 5 quando fu 

' Reuerendifsima no vifitare las Cafas^tenga. 
en ellas mefa mayor defpues de los que la. 
tienen por conftirucion.-y que quando v i f i -
tare5fe guarde la conftitucion que defto haj 

^ - bla. .ofc^^CIOD ¿Ü '̂C ^ ^ f i r q . . ! ^ 
injfriwyop^z íten fe difinio.que álos Frayles l e ^ s / e 

no 
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h b U A ^ i é ^ í ^ ¿ ^ ^ % ^ ^ i ^ i á tafnbiende 
fu limpieza. 

|3 Itenfe difinio^qüeen loseftadosíe t í a y - X ^ ^ ^ 
ga el recibo^ygafto del anteceíforjpara que 
fe vean coil coda ygualdad las mejoras del 
gouierno. * 

f4 . Iteníedifinio,que elReuerendifs imoGé v ^ 1 ^ ^ 
neral pueda dar l icencia^para que los Mon-! 
jes efté en los Prioratos mas de quatro años 
íi conuinier;e. 

| j Iten fe difinio<sque en ninguna Cafa de la / u ? } ^ ^ ^ 
^ Religión fe pueda tomar dinero á cambio* ^--^ " ' ¿<> 

ni á titulo de empreftito?con obligación de 
pagarivn tanto á modo de réditos ^íbpena. -
de que el Prelado^b fubdito que talhiziere,! 
incurra en las penas de los que toman cen-
fo fin l i c enc i a de fus Superiores. 

I tenfédifinio,que en SaIamanca5ValIa^ ¿ypppjüion^ 
dolid , y demás Vniuerfidades ^ pueda auer ¿'¿¿if-fitirty 
ópoficiones de Cátedras ^ por auer ceííado 
los inconuenienteSjque fe experimentauan 
quando.votauan en ellas ios eftudiantes g|f] 
que la licencia para la dicha opoficion 5 la 
aya de dar nueftro Rcuerendífsimo padre 
General ¡ aquien fe fuplica mire en efta ac
ción tan publica por el crédito de la Rel i -
gion5adeIantando en laopoficion al que lo 
eftuuiere en opinipn.-y en cafo que los eftu-, 
^ , . , " ' " E 2 dian^ 



cíiantesbueluañá votar, en lasCatedraSjqu^ 
no fe puedan oponer á ellas. 

j T Y p t h f i o Iten fe difinio5que el Procurador de R.o-
autáiJTY ' entrare de nueuo a hazer lu ohcjo,' 

tome quentasaí que le acaba d d dinero que 
huuiere recibido de los quindenios, que en 
aquel quadrienio huuieren pagado las CáH 
fas,y que deuer^y aquienes^y <^ue cantidad 
entrega el que fale al que entra de nueuo, y 
que defto fe haga vna cartaquenta que tra^ 
ga á Capitulo el que viniere á el?firmada de 
entrambos^quedandocada vnocon fu ref-; 
guardo.: 

¿ m n ^ >8 Iten fe difinio^que en todoslos Colegios' 
denueftra Congregacion^aya continúame 
te letura al có rne r^ cenar?lbbre que fe en* 
carga la conciencia á los Padres Abades, y 
íe manda á los Padres Priores^no coníienta 
falte la d icha íe tura /opena de fufpenfion de 
fus oficios por medio a no., y que aunque fea 
Prefidentes deíColegio5no pueda contraue 
nir á eftó^y én los días de aííueto fe encarga 
á los Padres Abades^oman^y cenen co los 
ColegiaíeSjpara que la autoridad de fus per 
fonas ponga ei i laconuer íacionmodeft iare 
ligioía-

ftyh M Icen fe difini03que todo er año ^ aigati^ 
^Hlos C o l e g a s ^ a y t ^ ^ ^ i ^ cinco. de U 

tar-



carde3y que en tocando á reparaciones fe en 
tre luego en ellas p fin darlugar los Padres 
Maeftros á que le aya para pariai^pues ya ha 
auido harto tiempo para paffar laslccciones 
en todo el día.Y queremos que aya vna ho
ra canal de reparaciones,)'- que en faliendo 
dellas fe guarde fumo filencio?como en las 
demás Caías de la Orden , Y fi elReueren-
d-ifsimo en fus vifitas hallare que fe falta acó 
fatan importante,pueda caíb'gar al Abad 
con fufpenfion de fu oficio por íeys mefes^ 
y al Ledor que fucreculpado,quitándole la 
letura. 

?0 Icen fe difinio3que ninguno pueda ferCo* 
legial^que no pueda traer túnica de eftame-; 
ña. 

2i íten fe difinio,que ninguna perfona del n p l ^ ^ f 1 * * 
CoJegio^PreladOjiii fuhdito pueda jugar á 
los naypes5fopena depriuacion de fus of i
cios,y que los examinadores, y vifitadores 
aueri^uen efte punto con todo rigor, y de-
baxo de Juramento.Y que fe guarde la conf-
rkucion?que dirpone,en que tiempo han de 
fer los examenes.-y que no fe dexe de leerha 
fía Nueñra Señora de Septiembre^ni losPa 
dres Maeftros puedan faltar del Colegio ha 

fia entonces. t k & á * » * ? 
?*• Iten fe d.afinio.que los Predicadores ma- ^ ; -

E ¿ yores 



yoresquc fuftentañ ¡pulpitos de afrenta '5 eii 
qíe gana curfo para llegará fer Predicado
res generaleSjtengan todo elCoro,y íusMif 
fas3y demás exempciones q la conftitucion 
diíponeipcro en las demás Cafas^aunquef^ 
concede que aya Predicadores mayores^nq 
•eften effentos del Coro mas de ocho dias an 
tes del que predicaren , y no eften eíTencos 
de tabla3y digan por la Caíalas Miíías que 
dizen los demás conuentales,y á los Padres 
!Abades fe manda cofumo rigor que no con 
íientállamar PredicadoreSjfino álos mayô  
resde las Cafas, que anualmente lo fueren,1 
y álosfeguodos en las Cafas de pulpitos h5 
rofos?yáIos que huuieren fido Abades 5 o 
Predicadores mayores mucho tiempo5aun 
queloayan dexado. 

[juuucyyh-r_ l Iteníe difinio^que todos los dias ayalec 
W ^ ' *3 ciones de cafosenlosCouentoSjfm qíe fal

te á ella dia ningunOjfino es que aya Vifpe-
r^sfolemnes^enque efediuamente aya qua: 
tro capasjb algún oficiojcantadp dedífun-i 
tos j^ queayan de íalir los Monjes al cam-] 
po fuera^de cafajpiea dia de barrer conueri 
tualmenteiyá los Padres Abades no fe le^ 
pone precepto^ni pena alguna, para que lo 
hagan cumplir:pero encargafelesla concié 
£ ^ & l $ p ¿ fobre eílc punto no difpenfen: 
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y álósReüerendifsimós Generales que c a í 
tiguencon rigor la omifíon queeaeftepun 
to huuiere?y para que las leturasíean etrpro; 
uecho de los Monjes3Iospadres Abades en 
fus confejos feñalen á los Ledoreslas mate 
nas?y fean las mas propias de nueftro efta-
5doReligioíb5y álos tales Lectores fe les dé 
todos los May tineSjCxcepto las fieftas prin 
cipales. 

Confirmaron fe las figuientes difiniciones^ 
hechas el año 162$. 

l " Ordenoíe¿que fi durante elquadrienid fyf*^®*? 

faltare alguno de los Padres Djfinidores ^ÜXC/-
por muerte?ó en qualquicr otra manera?en-
tre enfulugar el eledor primero : y aíst fe 
yayanpor fu orden fucedí en do ft guíe oí re' 
cierenlas vacantcs:y altal Difimdor que af 
fi fucedicre 5 tenga las preheminencias deq 
gozan los demás DifinidoreSjentre los qua-
)es ha de tener el vítimo lugar el afsi nueua 
mente el edo. 

i Otro fifeordeno5que el Reueredifsimd 
.Generasque inmediatamente acabó fu ofi-; 11 
cio.jentrado en el Capitulo gcneral^no pue ~pff~%!*T!\ 
da fer reeledojiii para en cafo de fede vaca-i nJ * 
te í é g a voto pafsiuo para fer Generaljiii los ^c c 
hijos del Monafterio donde fuere profeíío, 
tampoco le tengan : pero por qualqi^e-

E 4 ra 
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ra otra vacante5qüe el General faltare Sates 
del Capitulo, auiedo fido menos tiempode 
dos años Generadlos hijos profeífos de fu-
Monafterio tendrá voto pafsiuo para la ele 
clon de nueuo Generaljfi por otra razón nq 
ion inhábiles. 

JtfH.h$0**$ I tenfedeterminójque el Procurador Ge 
^ neraIdeRoma5quenofuereproueydo por 

toda la Congregación en fu Capitulo gene 
ral,como lo difponela conftituciomo en ca 
fo de vacante en qualquier manera que fea,1 
nó fuere nombrado con la folcmnidad^y cir 
xunftancias que la mifma conftitueion dif-
ponejnopueda gozarjiii goze de las exemp 
ciones concedidas por nueftras leyes al tal 
Procurador general,y efta confirmacio def 
ta difinicion fe entiende con la explicación 
déla difinicion deíle capitulo. 

ftfflixbtr tvK '4 fiordeno, que fi alguno delospa-í 
fiw-pitjíÁchhc/ ¿res Abades,por falta de falud quedare legi 

^ timamente impedido en fu Cafa, fea Prefí-
'dente deila,hafta que el rlueüamente eledo» 
tome la poífefsion. 

fWMtff-fü $ Iten fe ordeno,que á los Monjes que tu-
rJú QtcKtiK • Hieren cien ducados de renta, y de ay arri

bado eílé los Monafterios obligados á dar 
lesveftuario,ni calzado ^ fino que dichos 
Monjes lo compren a fu quenta. 

" ' " Iten 
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Iteh fe ordeno 5 que el Réüefchdirsimd o ' ^ 

pueda difpenfarjy arbitrar,como mejor l e / ^ ^ ^ ^ 
pareciere conuenir para el bien, y vtil idad 
dé los MonaftcrioSjCn la eftancia de los M o 
jes^en los Prioratos^aunque fea por efpaciof 
de mas de ocho años. n ó 

y Iten fe mandó en virtud de fanta obedie ^ ^ i ^ 7 -
cia5que ningún Monje fe apee en los luga- ^ ^ 
res donde huuiere Monafterios5fin yr prime 
ro á tomarla bendición del Padre Abad 5 6 
Krefidcnte del tal JVÍonafterio.Lo qu al fe e n 
tienda no íblo con los Monjes que viniere 
de otras Cafas^ímo con los que fueren con-i 
uentuales de las mifmas. 

'8 - Itenfeordeno.quenineunMonje Predi r * ® ' ^ 
cador goze las exempciones de no yr aMay. /¿ n 
tines , fínofuereteniendo nombramiento 
por Diíiiíitorio^treynija años de babito 3 y 
cinquenta y quatro años de edad ; pero no 
fe entiende cfta difinicion con los que han 
leydoen laReligáon^o tenido pulpitos prin 
cipales56 fido Prelados de dichas Cafas, 

p Iten fe determínb^que todos los Frayies .¿-^ í - c^ j^ ' 
legosandenvniformes en el habito?el qual 
fea de color pardo clarojcomo lo dif̂  one la 
conílitucion5y fe encarga á los Padres Aba 
desalo manden executar con todo rigor, 

l o Otro fife ord€nb?que á losCoicgialesde 
~¿ tfl " F fau 



fan Vicente de Salamanea fe les cien q u i t í S 
áffueto^ cada año muy cumplidos, dándo
les dos extraordinarios á comer^y otrosdos 
á cenar3y fe encarga mucho á nueftro Reue 
j-endifsimo Padre Genewl procure que no 
aya mas de tres liciones cada dia en aquel 
Colegio,para que los Eíludiantes puedan 
mejor eíludiarlas^y darcuentadellas. 

¿ ¡ í t ^ * * S i " O t ro íi5en razón déla claufura fe dctcr^ 
^ c ^ f j n j i ^ v ^ . rninó^que auiendode paffar de dosmefesla 

licencia que huuiere de licuar algún Moje,' 
para falir fuera de Cafajfe aya de votar por; 
hauas blanca^y negras,prsemiffo iuramen-
to.Yauiendo mayor numero de votos,fe p i 
da licencia á nueftro ReuerendifsimoPadre 
General^y con ella pueda yr ,y node otrams 
ñera. 

^yítiino r̂ 2 Otro íi feo^(ftno,que en tódos los Co lé 
% ús cv&iUf' gios de niíeílra Congregación defde el Do; 

«l ingo de Ramos inclufiué^aíta el vi timo; 
rdia de Paícua de Refurrecion ^ fe hagan los 
Oficios Diuinos con la folemnidad que en 
las Cafas principales , cantando todas las 
Horas Canonicas,y afsiíliendo á ellas con 
cogullas. Y lo miímo fe enticda en todas las. : 
fieftas de guardar,que fean de quatrocapas.' 
pero no poreííofe entienda mudar la difpa 
fi^on del tiempo^n^uefe foüan dexir &s 

I 
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Hotasjaluo lós dias que huukre 'Conclu-
fioncs. 

p Iten declaro IafantaCongregacion3que 
los Padresquetuuieren voto por conftitu-^ 
don precedan á los que le tiene por gracia; 
LYálos que tuuicrcnexempciones por gra-
cia^preceden los que tuuieré voto á los que. 
no le tuuieren^y los demás entre íi guarden 
la grada de fu ancianidad. 

[14 Otrof i ordeno la fantaCongregacion^ -HtuUj 
los Padres Abades^cuy os Monafterios t ie
nen jurifdiciones^no puedan dar titulo de 
juezesordinarios á las perfonas 5 a quienes 
cometierenlasreíidencias álos juezes que 
cumplcn?y acaban los oficios : y lo contra-: 
rio haziendo^queden prinados porfeys me/ 
les. 

Otro fi fe ordeno.,y mandó , que ningún1 
15 Monge^ni Religiofo ^ Frayle lego juegue 

ningún genero de juego^llno fuere encant í * 
dad muy limitada 5 y íi fuere hallado exce
der cótra cíladifinició?queQe pi iuado de vo; 
toadiuo^y pafsiuo^y fe encárgala concien 
cía ánneftro Reuerendifsimo Padre Gene-
ral5caftigue con fumo rigor á los que halla* 
re auer incurrido en eíla notaren tan graue 
per juy zio de la obíeruancia monañica. 
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